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Radicado: D 2026070000197 
Fecha: 29/01/2026 

1 - .. ----Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

mnnnmm1111m1t-

DECRETO 

POR EL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQLIIA, e'.l 

uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas en el Decreto 
2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, Decreto 1278 de 2002, el Decret,, 

1075 de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina . .:: 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 'ª 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramiet:to:;, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolve,r en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivm; docentes y personal administrativo que laboran en los difere .1tE:s. 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Depart::,ment,: e e, 

Antioquia. 

Que el Decreto ley 1278 de 2002, establece el estatuto de profesionalización docen1e 
para servidores docentes y directivos docentes vinculados con posterioridad a a 
vigencia del mismo, en el cual entre otras situaciones se regula todo lo relativo al pro-:es.o 
de evaluación en periodo de prueba y evaluación de desempeflo de decentes y direc-:ivc,s 
docentes regidos por tal estatuto, quienes de acuerdo con el numeral del articulo 3 ,~e a 
Ley 909 de 2004, pertenecen a un régimen especial de carrera, no obstante la m srr a. 
norma dispone que las disposiciones contenidas en dicha ley se aplicarán, igualrrwntn, 
con carácter supletorio, en caso de presentarse vaclos en la normatividad qui! los rige 

A través de Decreto 2025070004117 del 23/09/2025, se efectúa exclusión del escalaf6r, 
y retiro del servicio al seriar YERSON MANUEL SANTAMARIA SUSA identificadc ccr, 
cédula de ciudadanía 10.025.994, quien se encuentra adscrito a la planta de persona! 
docente y directivo docente del Departamento de Antioquia, con nombramiento e-ri 

oropiedad en la planta de personal de docentes y directivos docentes panados ce r 
recursos del Sistema General de Participaciones, como Docente Orientador e,, :: 
Institución Educativa Perla del Citará del Municipio de Betania, regido por el O,3cretc LE y 
1278 de 2002. 

Que a través de radicado SAC ANT2025ER060217 del 7 de octubre de 2025, presentaco 
ante el Secretario de Educación de Antioquia, la se~ora Sandra Vlviana Santamar:a 
Susa, identificada con cédula de ciudadania 42.126.213 y Tarjeta Profesional 3846213, 
en representación del señor YERSON MANUEL SANTAMARIA SUSA identificadc ccr: 
,:édula de ciudadanía 10.025.994, presentó recurso de reposición en subsidio ce 

~---------------------------------
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ap,:1le :ión f:·ente a la decisión de retiro del servicio y exclusión del escalafón, recurso 
prtlsentado de manera oportuna en los términos del artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

Ere: referido recurso expone el sef\or YERSON MANUEL SANTAMARIA SUSA que 
St! de:sempt::ña corno funcionario desde el 19 de agosto de 2011 iniciando labores en la 
lnrtih ción Educativa San Luis Gonzaga hasta el ano 2021, obteniendo una evaluación 
sa:.isfactoria gracias al compromiso, desempeno y dedicación. 

En el año 2023, el educador fue trasladado de la I.E San Luis Gonzaga a la I.E Trinidad 
::le! ~/unicipio de Copacabana, en el cual comenzaron a cambiar las dinámicas de 
trabajo, manifestando enviarle solicitudes a la rectora contentivas de informes de 
::le,e1·1peño, garantías de derechos en el ejercicio del cargo, propuestas de trabajo y 
rE!db ~ndo respuesta desfavorable, negándosela la posibilidad de tener condiciones 
a,j :1c.1adas para realizar las labores, relacionando en el comunicado los pormenores y 
cr<inCJgrama de cómo según su entender se desarrolló el proceso de evaluación de 
::le se:·1peño laboral en la vigencia 2023, por parte de la rectora. de la Institución Educativa 
La T •inidad, Martha Luz Cadavid Bustamante, valoración que según expone el 
recurrente fue notificada por medio de correo electrónico el 5 de junio de 2024, respecto 
a la cual relaciona las acciones administrativas adelantadas ante la rectora de la IE La 
Trinidad y los recursos de Ley frente a la valoración final interpuestos. 

Re fi•:? ·e ade1más que el 3 de julio de 2024, se presenta en la iE La trinidad, una nueva 
rei1:to 1a la señora. Genny Varela Gaviria relacionando en el r,3curso las dificultades que 
se le >resentan con la misma en el desarrollo y ejecución de las tareas como orientador 
escol;u en 1~1 referido establecimiento educativo. 

I 

Hasts el 30 de septiembre de 2024, fecha en la cual aduce fue notificado desde la 
Secrt:taria de Educación de Antioquia, de traslado "inconsulto", para el Municipio de 
Betar ia y que por su parte la rectora de la IE la Trinidad Martha Luz Cadavid Bustamante, 
9, , lía 5 de f,:1brero d,e 2025, le e·:ectúa notificación de la evaluación de desempeño laboral 
::1,:1 la 11igenda 2024, re:specto a la cual expone radicó ante la Sec:retaria de Educación 
::1,:1 A, .tioquia recurso de apelación el día 19 de febrero de 2025, señalando que en el 
mi.;m J exp«)ne las irregularidades presentadas en el proceso de evaluación y que el 7 
de m:1yo de 2025, le es notificada la respuesta al recurso de apelación de manera 
exter.1poránea de acuerdo con el decreto 1278 de 2002 y la guia 31 del MEN. 

Er. ,, 1ud de las ccmsideracior.es expuestas la apoderada del sei'lor Yerson Manuel 
Sentt 'Tlarla Susa, solicita: 

"( .. ) , ~RIIV.'ERA: Revocar el Decmto No D 2025070004117 de fecha 23 de septiembre del aflo 
20:?5, emitid'J por este Despacha, mediante el cual se realiza EXCLUSIÓN DEL ESCALAFÓN Y 
RETlf io DEL SERVICIO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
PAGADO POR EL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

SEGLNDA: Disponer los medios necesarios para realizar las investigaciones correspondientes 
v tonc.i ;entes a garantiz-ar los derechos fundamentales de mi poderdante como el debido proceso, 

----·-·-----------------------------· 
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DECRETO li()JA 3 

la dignidad, la igualdad, el trabajo, a la salud, al respeto, al buen nombre, y así mismo cJn le 
finalidad de proteger los derechos vulnerados de mi representado. 

TERCERA: Que a mi defendido se Je brinde las respuestas concernientes a /os temas expuostos 
en los informes, derechos de petición y demás documentos, allegados a su despacho, que 
trascienden en un desenlace que carece de argumentos, los cuales se encuentran sin 
fundamentos ni motivaciones para dar lugar a la emisión de dicho decreto. ( .. .r. 

Como soporte probatorio dentro del recurso interpuesto la apoderada del señor Yersc-n 
Manuel Santamaría Susa allega: 

- Comunicado que contiene recurso de reposición y en subsidio de apelación. 
- Poder y Tarjeta Profesional de la apoderada Sandra Viviana Santamaria Susa. 
- Protocolo evaluación de desempet'lo 2024, elaborada por la rectora Genny Varala 
Gaviria. 
- Documento denominado planeación Evidencia 2024. 
- Plan de Orientación escolar 2024. 
- Protocolo y anexos evaluación desempet'\o 2023, llevado a cabo por la recti:,ra 
Martha luz Cadavid Bustamante. 
- Comunicado del 23 de noviembre de 2023, en el cual el seriar Yerson Man Jel 
Santamarla Susa, formula denuncia por abuso de autoridad en contra de la rectora 
de la IE la Trinidad Marta Luz Cadavid Bustamante, comunicado en el cual el 
recurrente formula quejas en cintra del rector de la IE José Luis Gonzaga, Yovanys 
Antonio Vargas. 
- Derecho de petición del 26 de enero de 2023, dirigido a la Rectora de la IE la 
Trinidad Marta Luz Cadavid Bustamante, en el cual el señor Santamaria Susa Solic:ita 
garantías en el proceso de evaluación y respuesta de la rectora de 20 de feb~ero de 
2023. 

FRENTE AL RECURSO FORMULADO 

Que al ser analizadas las consideraciones expuestas y las evidencias aportadas por 
la apoderada del sel'lor Yerson Manuel Santamarla Susa, se pueden exponer las 
siguientes consideraciones, asi: 

Los argumentos por el recurrente expuestos hacen alusión a la presunta pen~ecuc ~m 
Laboral e irregularidades en el proceso de evaluación de desempeño laboral en las 
vigencias 2023 y 2024, llevados a cabo por parte de las rectoras de la lnstituc ón 
Educativa la Trinidad, Marta Luz Cadavid Bustamante y Genny Varela Gaviria, no 
obstante, dentro del expediente administrativo se da cuenta que los procesos de 
evaluación de desempeFlo laboral, se llevaron en los términos del Decreto 1075 de 
2015, procesos en los cuales el señor Santamarla Susa es reiterativo es exponer las 
irregularidades de las cuales fue destinatario por parte de sus jefas inmediatas dentro 
de los dos periodos evaluados, no obstante en el expediente administrativo el 
servidor no aporta evidencias o soportes que den cuenta que en su caso concr,~to 
era destinatario de una mayor valoración de desempeño laboral a la asignada por 
las dos rectoras de la Institución Educativa La Trinidad, es por ello que desde la 
Dirección de Núcleo Educativo, concretamente el Director de Núcleo adscrito al 
Municipio de Copacabana, Librado Lezcano Flórez, le dio trámite a los recursos de 
apelación formulados por el sei'ior Yerson Manuel Santamaria Susa, confirmando las 
valoraciones asignadas, por no encontrar en el proceso de evaluación irref¡ularicad 
alguna y a su vez por no haber aportada el servidor evaluado evidencias que dieran 

A 
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lug¡ir a demostrar que podria ser destinatario de una mayor calificación a la asignada 
inici :ilmente. 

De i;Jual manera es importante poner en consideración que el proceso de evaluación 
de c1esemper'io, es una actuación basada en evidencias, las cuales de acuerdo con 
el Decreto 1075 de 2015, dan cuenta del desempet'io laboral del evaluado, las cuales 
se r1:!cogerán durante todo el periodo, haciendo uso de diferentes instrumentos como 
encuestas a estudiantes y padres de familia, pautas de observación en clase, 
forr-1atos de entrevista, entre otros, evidencias que se compilarán en una carpeta para 
tal ti!fecto, y en e:ste caso el seriar Santamaria Susa se enfoca en relacionar las 
vulneracic,nes de las cuales fue destinario por pate de sus jefas inmediatas, sin dar 
cuenta como de manera efectiva cumplió con cada una de las competencias y 
contribuciones establecidas en el protocolo de evaluación de desempei'lo laboral, por 
lo e Jal el director de núcleo Libardo Lizcano dentro del trámite de los recursos de 
ape ación formulados por el recurrente confirmó las valoraciones No Satisfactorias 
y la Secretaria de Educación de manera consecuencia! de acuerdo con lo 
e.s:~blecido en el articulo 36 del Decreto 1278 de 2002, expidió el acto administrativo 
fe retiro, de confom,idad con normatividad especial aplicable al caso contenida en 
E 1 0:3cretu Ley· 1278 de 2002, la cual establece: 

"( ... , Las evaluaciones de desempet'io y de competencias tendrán las siguientes 
con:;ecuencias según sus resultados: 

1. Evaluación ordinaria periódica de desempet'io anual: 
El docente que obtenga una calificación inferior al sesenta por ciento (60%), la cual 
se c;onsidera no satisfactoria, durante dos (2) anos consecutivos en evaluación de 
c!es,~mpeño, será excluido del escalafón y, por lo tanto, retirado del servicio. 

Los directivos doc~:mtes que obtengan una calificación inferior al sesenta por ciento 
(.30:'á) durante dos (2) anos consecutivos, serán regresados a la docencia una vez 
e:xisla vacante, si provenfan de la docencia estatal; en cuyo caso percibirán el salario 
que corresponda a dicho cargo, de acuerdo con el grado y el nivel salarial que 
pos,:!lan. Si no provenían de la docencia estatal, serán excluidos del Escalafón 
Docente y retirados del servicio.( ... )". 

Por su parte e! artículo 63 del Decreto 1278 de 2002, dispone que la cesación 
ciefü,itiva de las funciones docentes o directivos docentes de los educadores 
es~;:tales se produce en los siguientes casos: 

"1.... . d) Por la exclusión del escalafón como consecuencia de calificación no 
satii,factoria en la evaluación o de desempeno: ( ... )". 

De ~tro lado el articulo 43 de la Ley 909 de 2004, establece las consecuencias 
deri·,adas de una valoración de desempet'io insatisfactoria en los siguientes términos: 

u( ... , 1. El nombramiento del empleado de carrera administrativa deberá declararse 
insl'bsistente por la autoridad nominadora, en forma motivada, cuando haya obtenido 
ca'i''icación no satisfactoria como resultado de la evaluación del desempel"lo laboral. 

2. Contra el acto administrativo que declare la insubsistencia del nombramiento 
proc-ederá recurso de reposición. 

A 



7

G 

DECRETO HC)JA 5 

3. Esta decisión se entenderá revocada, si al interponer los recursos dEmtro jel 
término legal, la administración no se pronuncia dentro de los cuarenta y cinco (45) 
días calendario siguientes a la presentación de los recursos. En este evento la 
calificación que dio origen a la declaratoria de insubsistencia del nombramiento se 
considerará satisfactoria en el puntaje mínimo. ( ... )". 

El artículo 33 del Decreto 760 de 2005, ser'iala que cuando los responsi3bles de 
efectuar evaluación no la realizaran dentro de los plazos y en los térmir1c•s 
establecidos en las normas reglamentarias, la calificación se entenderá satisfactc.ria 
con el puntaje mínimo. 

Que en el caso concreto el ser'ior Yerson Manuel Santamaría Susa Interpuso de 
reposición y en subsidio de apelación frente al acto administrativo que le efectuó retiro 
del servicio dentro del término legal el día 7 de octubre de 2025, no obstante, a la 
fecha de resolver el presente recurso han transcurrido más de cuarenta y cinco d :as 
calendario, asl mismo al revisar la evaluación de desempeno laboral correspondie·11e 
al periodo 2023, en la cual el ser'lor Yerson Manuel Santamarla Susa obtuvo L na 
calificación de 54.80 puntos, esta fue notificada al interesado el 5 de junio de 20:24, 
por fuera del término legal establecido en cronograma de evaluación definido er el 
calendario académico, lo cual en virtud de lo establecido en el articulo 43 de la ley 
909 de 2004, implica que el ser'ior Santamaria Susa en la valoración de desemper'lo 
2023 debe obtener la valoración mlnima presunta. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones se hace necesario resolver la 
situación administrativa del servidor YERSON MANUEL SANTAMARIA $USA 
identificado con cédula de ciudadanía 10.025.994, quien se encuentra ads:rito e la 
planta de personal docente y directivo docente del Departamento de Antioquia, c.on 
nombramiento en propiedad en la planta de personal de docentes y C:irecti\'os 
docentes pagados con recursos del Sistema General de Participaciones, cono 
Docente Orientador en la Institución Educativa Perla del Citará del Municipio de 
Betania, lo cual implica que para el periodo académico 2023 en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 33 del Decreto 760 de 2005 y el articulo 43 de la Ley 909 de 2004 se 
entiende que el servidor obtuvo una evaluación de desempeño satisfactoria del 60 
punto, además que el presente recurso que decide el retiro y exclusión del escalafón 
será resuelto por fuera de los 45 dlas definidos en la Ley 909 de 2004, por le cual de 
manera consecuencia! se hace necesario dejar sin efectos el Decr•~to 
2025070004117 del 23/09/2025, en virtud del cual determinó Excluir del esc:alaf6, y 
retirar del servicio al señor YERSON MANUEL SANTAMARIA SUSA ~I darle 
continuidad en la planta de personal docente. 

Respecto a las demás solicitudes formuladas por el ser'lor Santamaría Susa, en el 
sentido de que se realicen las investigaciones correspondientes y tendientes a 
garantizar los derechos fundamentales de mi poderdante como el debido proceso, la 
dignidad, la igualdad, el trabajo, a la salud, al respeto, al buen nombre, y sean 
resueltos los derechos de petición por este formulados, al respecto es de indi1:ar 
que dentro de las con.sideraciones y anexos aportados no sa evid,;1ncian 
situaciones irregulares que den lugar a investigaciones o acciones adicional•:J!3. 

Por tanto, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación de 
Antioquía, 

1 
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1 RESUELVE 1 

AFi:Tk!ULO F1RIMERO: Reponer la decisión, contenida en e: Decreto 2025070004117 
de 1 2:\/09/2025, en virtud del cual determinó Excluir del escalafón y retirar del servicio al 
se,ior YERSON MANUEL SANTAMARIA SUSA identificado con cédula de ciudadanía 
10 025.994, quien s.e encuentra adscrito a la planta de personal docente y directivo 
docente del Departamento de Antioquia, con nombramiento en propiedad en la planta 
::fe pEirsonal de docentes y directivos docentes pagados con recursos del Sistema 
Gf ne, ·al de Participaciones, como Docente Orientador en la Institución Educativa Perla 
je Citará del Municipio de Betania, regido por el Decreto 1278 de 2002, de acuerdo con 
le• :m~ uesto en la parte considerativa. 

ARTÍi'.!ULO SEGUNDO: En consecuencia el senor YERSON MANUEL SANTAMARIA 
SUSJ', identificado con cédula de ciudadanfa 10.025.994, deberá continuar prestando el 
servicio como Docente Orientador en la Institución Educativa Perla del Citará del 
Municipio de Betania, regido por el Decreto 1278 de 2002. 

AF:Tí1::ULO TERCERO: Recon&cer personería Jurídica a la senara Sandra Viviana 
Sénií, maría Susa, identificada con cédula de ciudadanía 42.126.213 y Tarjeta 
Pmfe :;ional 38462Ei, en su condición de apoderada del senor YERSON MANUEL 
SAN1'AMARIA SUSA identificado con cédula de ciudadanía 10.025.994 y efectuarle 
notificación del presente acto administrativo en los términos del capítulo V de la ley 1437 
de 2011 y del artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, haciéndose saber a la parte interesada 
que contra la presente decisión no proceden recursos 

ARTÍGULO CUARTO: Remitir copia de las actuaciones administrativas relativas a la 
e·,nlu :1ci6n de cesernpeno y los recursos adelantados frente a la misma, a la Dirección 
je Talento Humano de la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia. 

Re P , NOTIF(QUESE v CÚMPLASE O m b i a 
n :,__,_ t... Q 7'; """--L 

M~A PATRICIA bSPINA LONDOÑO 

P.9"'16: 

...., Secretaria de Educación 

NOIIBRE 
MaldlBedoylloa! 
Profeai~ial Universiter1• 
lwn Oarfo Uit>e Nnl'ljO 
Dir_, de Alu'r'.os Legai.1 
Lui11 F1menda ~ MoitN 
o,.-... de Tllflnfo Hi,ma,o 

Ad,U,, •-Cutto Álzate 
SuboecrotariO Ar.mini-

FECHA 

1:11111/2021 

loa 11ébe fim,aei.. dtclfflmc,t que hefl,ng...., llldo II doeumitnto y lo oncant,...,. ajlmado • 'u nor.11aa y d;l;>Otlcionee legal•• 
vlgei:N ~ pot IO lento, llejO ,,,,,11111r11p0111bllldld lo -- po,afilTIII . 

-----------------------------------' 
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Radicado: D 2026070000198 111! ------------==;;.;;;.;_;;;_ _________ _ 
Fecha: 29/01/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
AepúbliCa de Colombll 

DECRETO No. 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllli lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll 

Por el cual se rechaza un recurso de reposición frente a la Resolución 
2025060001505 del 24/01/2025 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, e, 
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas en el Decmto 

2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, Decreto 1278 de 2002, el Decret,) 
1075 de 2015, Decreto 2026070000002 del 05 de enero de 2026 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre del 2024, se determiné: la 
estructura administrativa de la administración departamental y otorga funciones i:. la 
Secretaria de Educación para Administrar el person~I docente, directivo docent,1 y 
administrativo de las instituciones educativas, orientando y ejecuta.ndo las polític:as 
de formación y actualización del personal docente y directivo docente, así co -no 
evaluar el desempeno de directivos docentes y tramitar y resolver la segur da 
instancia de los procesos disciplinarios del personal docente, directivo y 
administrativo adscrito a la planta de personal de la Secretaría de Educación. 

Por medio de la Resolución 2025060001505 del 24/01/202, se efectuó traslado del 
servidor Docente ERWIN ALEXANDER VARGAS RESTREPO, identificado c,on 
cédula de ciudadan!a 71.749.775, quien prestaba el servicio como Docente de AJ!a 
en Educación Básica Secundaria - Matemáticas en la Institución Educativa foder ico 
Angel - Sede principal del Municipio de Caldas para la Institución Educativa J. Emilio 
Valderrama Agudelo en el Municipio de Toledo. 

Por medio de comunicado radicado 2025010061157 del 02/10 de 2025, el seI1or 
Erwin Alexander Vargas Restrepo, interpone recurso de reposición frente al a-::to 
administrativo de traslado, exponiendo como sustento que la decisión de traslado lo 
toma por sorpresa, que en el mismo solo se menciona que es por necef,idad :tel 
servicio académico administrativo y no se dice más. 

Que en los quince años que llevaba en la Institución educativa siempre se 1a 
caracterizado por el respeto a todos los integrantes de la comunidad educativa y muy 
especialmente a los jóvenes. generando en la comunidad un gran aprecio, amistaj y 
gran respeto por su desempeño laboral. Que por esto le extrañó el traslado ~ la 
referencia a los estudiantes y que además en más de quince anos nunca ha s do 
cuestionado, lo cual aduce le vulnera el derecho al debido proceso, el buen nombre 
y la honra. 

'------------------------------------
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~ 
G0BERNACION DE ANT10QUIA 

Repcibllcede Colombll 

Es por ello que solicita se deje sin efectos el traslado del Municipio de Caldas para el 
municipio de Toledo y se le permita laborar en iguales o mejores condiciones en las 
que no se le traslade y se le permita continuar en cualquier municipio del Valle de 
Jl.burrá. 

F:e~;pecto a las consideraciones expuestas por el senor Erwin Alexander Vargas 
F:ef,lrepo, es del caso manifestar que: 

El 2 iículo 22 de la Ley 715 de 2001, dispone que los traslados constituyen medidas 
discrecionales por parte de la entidad a fin de garantizar la debida prestación del 
servicio educativo, serlalando como requisito que este traslado se encuentre 
c!ebidamente motivado. 

Ji. s11 vez el articulo 6 numeral 6.2.3. de la Ley 715 de 2001, donde se regulan tas 
corr oetencias de los Departamentos, dentro de las tareas asignadas a estos entes, 
est¡; administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el artículo 153 de la Ley 115 
de • 994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
~lar teles 4~ducativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
per~onal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
doc,~ntes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito 
lugal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
mol vados. 

[le igual manera debe entenderse de conformidad con las características de las 
piar tas de cargos docentes y de directivos docentes previstas en los articulo 34 y 38 
de a Ley 715 de 2001, éstas se encuentran organizadas como plantas globales, 
en las cuales existe una relación detallada de los empleos requeridos para el 
curr¡:>limiento de las funciones de la entidad, pero sin identificar su ubicación en las 
unicades o dependencias de la organización, forma de organización que permite 
que en forma general se determinen los empleos requeridos sin efectuar 
detE,nninaciones sobre una dependencia en particular a fin de lograr mejor 
movilidad de una dependencia a otra de acuerdo a las necesidades, lo que permite 
una administración más ágil y dinámica. 

F'or su parte, el Decreto 520 de 2010, compilado en elDecreto 1075 de 2015, en su 
articulo 2.4.5.1.5 reglamentó lo referente a traslados de docentes, en el cual se 
dispuso en el artículo 5, los traslados no sujetos al proceso ordinario, en el sentido 
que la autoridad nominadora efectuará mediante acto administrativo debidamente 
motvado, en cualquier época del ano lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de 
tras ados de que trata este Decreto, en los siguientes eventos: 

2de4 
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"( ... ) 1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la 
decisión correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo 
aplicado al último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado. 

2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 
comité de medicina laboral del prestador del servicio de salud. 

3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de 
un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo i:lirectii10. 
( ... )". 

En este sentido desde la Dirección de Talento Humano, tal como se describe er. la 
Resolución 202560001505 del 24/01/2025, en aras de garantizar la efectiva 
prestación del servicio en el Municipio de Toledo se determinó efectuar traslado del 
señor Erwin Alexander Vargas Restrepo. 

De otro lado respecto al recurso formulado es de tener en consideración que er el 
numeral tercero del decreto recurrido, de manera expresa se informa que frente a 
dicho acto administrativo no proceden recursos,/.ya que en las decisiones que 
ordenan traslados de personal docente y directivo docente no es requisito conceder 
recursos de conformidad con el articulo 44 de la Ley 1437 de 2011, ya que se trata 
de un movimiento de personal en una planta global donde existe una facultad 
discrecional del nominador y donde prima la necesidad del servicio sin que esto 
pueda entenderse como una motivación general y abstracta, si no como un requi~;ito 
indispensable para garantizarse un derecho esencial a cargo del estado y el 
beneficio de los ninos, nil'\as y adolescentes cuyos derechos son preva.lente~; y 
preferentes. 

Por lo cual de acuerdo con las anteriores consideraciones se torna imprOCE!dente: el 
recurso de reposición presentado, es por ello que se rechaza el recurso de reposic:ón 
y apelación formulado por improcedente. 

El artículo tercero de la Resolución 2025060001505 del 24/01/2025, estableció cue 
frente al mismo no procedían recursos, luego su ejecutoria se surtió para todos los 
efectos legales, a partir del día siguiente de la notificación, fecha a1 partir de la c.ial 
empezaron a correr los términos legales para que el servidor docente procedil~ra 
según lo ordenado en dicho acto, so pena de las consecuencias a que hubiera lu~ar, 
lo dicho resulta de trascendental importancia habida consideración toda vez que la 
interposición de un recurso claramente improcedente el cual habrá de rechazarse de 
plano en manera alguna tiene la virtualidad de afectar la ejecutoria y los efectos del 
acto administrativo que dispuso el traslado. 

IA 
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' GOBERNACIÓN DE ANTlOQUIA 
Fllpúbl!Qa di Colambia 

DECRETA 

I.RTiCULO PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de reposición y en 
sub:,idio de apelación formulado por el sef\or ERWIN ALEXANDER VARGAS 
P.ESTREPO, identificado con cédula de ciudadanfa 71.749.775, frente a la 
Resolución 2025060001505 del 24/01/2025, en virtud de la cual se efectúa traslado 
corro Do:ente de Aula en Educación Básica Secundaria - Matemáticas de la 
Institución Educativa Federico Ángel - Sede principal del Municipio de Caldas a la 
Institución Educativa J. Emilio Valderrama en el Municipio de Toledo, de acuerdo con 
las consideraciones expuestas en la parte motiva. 

P.RTICULO SEGUNDO: Efectuar notificación del presente acto administrativo al 
sel'l,,r ERWIN ALEXANDER VARGAS RESTREPO, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.749.775, en los términos del capftulo V de la ley 1437 de 2011 y del 
articulo 10 de la Ley 2080 de 2021. 

J!,RTÍCULO TERC:ERO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la 
foc~ a de la ejecutoria y contra él no procede recurso alguno. 

P1RTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Dirección de Talento 
Humano para el registro de las novedades, nómina y archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Re 

·-~ . L ANTIOQ 
ICA ~RICIA~ LONDOÑO b i a 

NO .. BRE 
P~-: Moldo~ LNI 

Profasi>'IIII Uní-~• 
Reyioo: lrin Darlo ~be NnrjO 

Secretaria de Educación 

D roe!O· do Atunu Le;■IM 
Rey,t(I: Lu;M Ft- GondluMoilal 

DaCIO,a do Talfnto Hum■"° 
Rey,tó· Mrikl AI.-Culro Ña'II 

Suble<rltlrio A¡:mlnio1rl!NO 

FECHA 
1:s/01/2021 

los orriba firmant.1 - que hemoo .... - el documanlo y lo ■nc:ontrlfflOI ljl,l11do 1 , .. no,.,,.. y d ilpOIIC:i0nel legales 
vige1111 y por :O tanto, bajo .,..,..Ira m1><>l'lNDilidld lo.,,._ para ftrm■. 

4de4 

IA 
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Radicado: D 2026070000199 
Fecha: 29/01/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el attículo 153 de fa Ley 115 de 
1994, fas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
pi ante/es educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se traslada un {a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones· 

del docente o d;rectivo docente, previo d;ctamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la admínistrac;ón de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrat;vo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municip;o ( .. .). " 

Que mediante radicado Nº ANT2025ER062076, del 20/10/2025, a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, la docente MARY LUZ RESTREPO MARÍN, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32227687, TRABAJADORA SOCIAL, 
vinculado en Propiedad, en grado de escalafón 2D, regida por el Decreto Ley 1278 
de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, soportado en 
recomendaciones medico laborales emitidas por SYNERGIA OCUPACIONAL el 
10/10/2025, donde se recomienda que la docente debe laborar en una institución 
educativa de fácil acceso donde pueda continuar su tratamiento. 

Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta 
Secretaria de Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la 
solicitud de traslado. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente MARY LUZ 
RESTREPO MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32227687, 
TRABAJADORA SOCIAL, vinculado en Propiedad, en grado de escalafón 20, regida 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente Orientadora, para la l. E. AURA 
MARIA VALENCIA sede l. E. AURA MARIA VALENCIA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de HISPANIA, plaza Nº 1194, en reemplazo de MILANES TORREGLOSA 
SOBEIDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39158669, quien renunció al 
cargo a partir del 30/01/2026; la docente RESTREPO MARÍN, viene laborando como 
Docente Orientadora, en la l. E. CISNEROS sede LICEO CISNEROS - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CISNEROS, plaza Nº 1122. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente MARY 
LUZ RESTREPO MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32227687, 
TRABAJADORA SOCIAL, vinculado en Propiedad, en grado de escalafón 2D, regida 

A 
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DECRETO HOJA 3 

•Por el cual se traslada un {a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente Orientadora, para la l. E. AURA 
MARIA VALENCIA sede l. E. AURA MARIA VALENCIA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de HISPANIA, plaza Nº 1194, en reemplazo de MILANES TORREGLOSA 
SOBEIDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39158669, quien renunció al 
cargo a partir del 30/01/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2°: Notificar el presente acto administrativo a la docente MARY LUZ 
RESTREPO MARÍN, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3°: Conminar a la docente MARY LUZ RESTREPO MARÍN para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Rep' 
(L-~~O~,·~ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mbia 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

M~C~ PATRICIA OS~NA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Sandra Vanessa Vélez Glraldo - Profesional Contratista ~,,:a~ ~,l!'.7 

Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano ~ /_~ 
• 

lvlln Darlo Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales~ ',. 
·-

- , , 
Adrién Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y I~ Financiero 

FECHA 
28-01-2026 

,1-0(-~ 

? ~ -o I "?()f-' 

:__g-( -~ 
Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

IA 
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Radicado: D 2026070000200 
Fecha: 29/01/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
"""""""'"­....... e.o. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones en cumplimiento a una orden judicial 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
5/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del seNicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestac;ón del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

A 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial" 

afecte seriamente fa convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativa; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a las docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. .. ). " 

Que mediante Acción de Tutela emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
DONMATIAS, con radicado Nº 05237408900120250033700 del 21/01/2026, se 
ordenó lo siguiente: 

"PRIMERO. RESUELVE Requerir a Mónica Ospina Londoño en calidad de 
secretaria de educación de Antioquia, para que en el término perentorio de dos 
(2) días, contados a partir de la notificación de este requerimiento, rindan 
informe sobre el cumplimiento a la orden impartida en el fallo de tutela." 

Que en razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario 
trasladar a la docente ELIDA MARÍA ROLDAN VILLA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32227054, PSICÓLOGA, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, 
como Docente Orientadora, para la l. E. CISNERO~ sede LICEO CISNEROS - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CISNEROS, plaza Nº 1122, en reemplazo de MARY 
LUZ RESTREPO MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32227687, quien 
pasa a otro municipio; la docente ROLDAN VILLA, viene laborando como Docente 
Orientadora, en la l. E. MARIANO DE JESÚS EUSSE sede LICEO MARIANO DE J 
EUSSE- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGOSTURA, plaza Nº 1131. 

Por lo anteriormente expuesto, olombia 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente ELIDA 
MARÍA ROLDAN VILLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32227054, 
PSICÓLOGA, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como Docente 
Orientadora, para la l. E. CISNEROS sede LICEO CISNEROS - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de CISNEROS, plaza N° 1122, en reemplazo de MARY LUZ 
RESTREPO MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32227687, quien pasa 
a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

• Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial" 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a las docentes interesadas, 

haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a las docentes interesadas para que, dentro de los diez 

(1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene 

la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se 

debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 

oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l ~ c-Ü-=:.:J~L--l. 
ICA PATRICIA OSPl~A LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Glraldo - Profesional Contratista 

Revisó 

Revisó lván Cario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Financiero 

TIOQ 
■ 

FECHA 

28--01-2026 

-ZS-1 • ~ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000201 
Fttha: 29/01/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBEANAOON DE~ 
Repúblicl de Colofflbll 

DECRETO No. 

Por el cual se rechaza un recurso de reposición frente al Decreto 
2025070003368 del 24/07/2025 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas en el Decreto 

2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, Decreto 1278 de 2002, el Decreto 
1075 de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre del 2024, se determina la 
estructura administrativa de la administración departamental y otorga funciones a la 
Secretaría de Educación para Administrar el personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, orientando y ejecutando las politicas 
de formación y actualización del personal docente y directivo docente, asl como 
evaluar el desempeno de directivos docentes y tramitar y resolver la segunda 
instancia de los procesos disciplinarios del personal docente, directivo y 
administrativo adscrito a la planta de personal de la Secretarla de Educación. 

Por medio del Decreto 2025070003368 del 24 de julio de 2025, se efectuó traslado 
de la servidora Docente DIANA PATRICIA MOSQUERA YEPEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.728.485, quien prestaba el servicio como Docente de Apoyo 
Pedagógico en la Institución Educativa de Maria - Sede principal del Municipio de 
Yarumal adscrita a la Institución Educativa Antonio Narino, como Docente orientador 
en el Municipio de Puerto Berrio. 

Por medio de comunicado SAC ANT2025ER043052 del 30/07/2025, la senara Diana 
Patricia Mosquera Yépez, interpone recurso de reposición frente al acto 
administrativo de traslado, exponiendo como sustento que es docente se apoyó 
pedagógico desde el al'\o 2004, adscrita a ta Secretaría de Educación vinculada en 
provisionalídad. 
Indica que su núcleo familiar está conformado por sus dos hijas y su madre de 83 
anos de edad. 
Que según se le informó las plazas de apoyo pedagógico desaparecieron por 
orientación del Ministerio de Educación Nacional. Que la Gobernación de Antioquia 
dentro del Proceso de negociación colectiva, acordó que las plazas de docentes de 
apoyo se mantendrian y se crearlan las de déficit para atender la población escolar 
con NEE. 
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Que en tal sentido existe una contradicción entre lo que la Gobernación de Antioquia 
acordó con las organizaciones sindicales y la decisión de los traslados y en especial 
la novedad en la planta de cargos, expone que si bien se comprende el 
direccionamiento del Ministerio de Educación Nacional en el acuerdo colectivo la 
entidad se comprometió a mantener las plazas. 

Es por ello que solicita se revoque en su totalidad el Decreto 2025070003368 de 2025 
por el cual se le efectúa traslado y se le reconozca el derecho a permanecer en el 
cargo y de manera subsidiaria solicita ser traslada para una plaza cerca de su núcleo 
familiar. 

Respecto a las consideraciones expuestas por la senara Diana Patricia Mosquera 
Yépez, es del caso manifestar que: 

El articulo 5 de la Ley 715 de 2001, define dentro las competencias de la Nación 
relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles 
preescolar, básico y medio, en el área urbana y rural: 

"( ... )5.14. Fijar parámetros técnicos para la prestación del servicio educativo estatal, 
estándares y tasas de asignación de personal, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada región; 

5.15. Definir anualmente la asignación por alumno, tanto de funcionamiento como de 
calidad, para la prestación del servicio educativo financiado con recursos del Sistema 
General de Participaciones, de acuerdo con las tipologlas educativas y la 
disponibilidad de recursos del Sistema General de Participaciones. 

5.16. Determinar los criterios a los cuales deben sujetarse las plantas docente y 
administrativa de los planteles educativos y los parámetros de asignación de personal 
correspondientes a: alumnos por docente; alumnos por directivo; y alumnos por 
administrativo, entre otros, teniendo en cuenta las particularidades de cada región 
c ... r. 
El articulo 22 de la Ley 715 de 2001, dispone que los traslados constituyen medidas 
discrecionales por parte de la entidad a fin de garantizar la debida prestación del 
servicio educativo, senalando como requisito que este traslado se encuentre 
debidamente motivado. 

A su vez el articulo 6 numeral 6.2.3. de la Ley 715 de 2001, donde se regulan las 
competencias de los Departamentos, dentro de las tareas asignadas a estos entes, 
esta administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 
de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. 
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De igual manera debe entenderse de conformidad con las características de las 
plantas de cargos docentes y de directivos docentes previstas en los artículo 34 y 38 
de la Ley 715 de 2001, éstas se encuentran organizadas como plantas globales, 
en las cuales existe una relación detallada de los empleos requeridos para el 
cumplimiento de las funciones de la entidad, pero sin identificar su ubicación en las 
unidades o dependencias de la organización, forma de organización que permite 
que en forma general se determinen los empleos requeridos sin efectuar 
determinaciones sobre una dependencia en particular a fin de lograr mejor 
movilidad de una dependencia a otra de acuerdo a las necesidades, lo que permite 
una administración más ágil y dinámica. 

El Decreto 1075 de 2015, en su articulo 2.3.3.5.1.3.13. regula la situación 
administrativa del personal de apoyo pedagógico vinculado al 9 de febrero de 2009, 
estableciendo que "los servidores públicos docentes o administrativos nombrados en 
propiedad que al 9 de febrero de 2009 desempenaban funciones de apoyo para la 
atención a estudiantes con discapacidad, con capacidades o talentos excepcionales 
continuaran desempenándolas como (SIC) personal de apoyo pedagógico hasta que 
se produjera la correspondiente vacancia definitiva del cargo por una de las causales 
establecidas en la ley. Una vez ocurrida la vacancia definitiva, la entidad territorial 
debió suprimir o convertir tales cargos", directriz aplicada en la Secretaria de 
Educación de Antioquia. 

No obstante tal como se expone en el Decreto recurrido, mediante oficio radicado 
2023-EE-280323 del 3 de noviembre de 2023, el Ministerio de Educación Nacional, 
en comunicado dirigido al Gobernador del departamento de Antioquia, emitió 
concepto técnico para la modificación de la planta de cargos de docentes, directivos 
docentes y administrativos del Departamento, viabilizando la supresión de veintiún 
(21) cargos de docentes de aula para la creación de siete (7) cargos de docentes 
orientadores y catorce (14) cargos de docentes de apoyo. Con base en dicho 
concepto, la Gobernación de Antioquia expidió el Decreto Nº 2023070005416 del 13 
de diciembre de 2023, mediante el cual se modificó la planta de cargos de docentes, 
directivos docentes y administrativos, definida previamente en el Decreto 
Nº2023070001195 del 1 de marzo de 2023, incluyendo los catorce (14) cargos de 
docentes de apoyo viabilizados por el Ministerio de Educación Nacional. 

De igual manera mediante oficio radicado 2024-EE-064278 del 29 de febrero de 
2024, el Ministerio de Educación Nacional, en comunicado dirigido al Gobernador del 
departamento de Antioquia, emitió concepto técnico para la modificación de la planta 
de cargos de docentes, directivos docentes y administrativos del Departamento, en 
el cual se reitera la viabilización de solo 14 plazas de docentes de apoyo, 
puntualizando que cualquier costo adicional generado por una planta de personal 
diferente a la viabilizada por el Ministerio de Educación Nacional será asumida por la 
Entidad Territorial con recursos propios, sin perjuicio de las acciones disciplinarias y 
fiscales a las que hay lugar. 
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Es por ello que desde la Secretaria de Educación - Dirección de Talento Humano, en 
aras de atender los lineamientos técnicos definidos por el Ministerio de Educación y 
de manera consecuencia! en aras de no afectar el derecho al trabajo, el mínimo vital 
y las garantias del personal nombrado en las plazas denominadas Aula de Apoyo y 
a su vez en cumplimiento de los compromisos pactados en la mesa de negociación, 
efectuó proceso de reubicación del personal de acuerdo con las plazas vacantes 
existentes y conforme con la idoneidad del personal, es por ello que en el caso 
concreto de la sef'iora Mosquera Yépez al disponer de una plaza vacante de Docente 
Orientador, en la Institución Educativa ANTONIO NARIÑO, sede COLEGIO 
ANTONIO NARIÑO-SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza 
Nº 1111, se hizo efectivo traslado a esta sede. 

De otro lado respecto al recurso formulado es de tener en consideración que en el 
numeral tercero del decreto recurrido, de manera expresa se informa que frente a 
dicho acto administrativo no proceden recursos, ya que en las decisiones que 
ordenan traslados de personal docente y directivo docente no es requisito conceder 
recursos de conformidad con el artf culo 44 de la Ley 1437 de 2011, ya que se trata 
de un movimiento de personal en una planta global donde existe una facultad 
discrecional del nominador y donde prima la necesidad del servicio sin que esto 
pueda entenderse como una motivación general y abstracta, si no como un requisito 
indispensable para garantizarse un derecho esencial a cargo del estado y el 
beneficio de los nif'\os, ninas y adolescentes cuyos derechos son prevalentes y 
preferentes. 

Por lo cual de acuerdo con las anteriores consideraciones se torna improcedente el 
recurso de reposición presentado, es por ello que se rechaza el recurso de reposición 
y apelación formulado por improcedente. 

El artículo sexto del Decreto 2025070003368 de 2025, estableció que frente al mismo 
no procedlan recursos, por tanto su ejecutoria se surtió para todos los efectos legales, 
a partir del dla siguiente de la notificación, fecha a partir de la cual empezaron a correr 
los términos legales para que el servidor docente procediera según lo ordenado en 
dicho acto, so pena de las consecuencias a que hubiera lugar, lo dicho resulta de 
trascendental importancia habida consideración toda vez que la interposición de un 
recurso claramente improcedente el cual habrá de rechazarse de plano en manera 
alguna tiene la virtualidad de afectar la ejecutoria y los efectos del acto administrativo 
que dispuso el traslado. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de reposición y en 
subsidio de apelación formulado en contra del Decreto 2025070003368 del 24 de julio 
de 2025, en virtud del cual se efectuó traslado de la servidora DIANA PATRICIA 
MOSQUERA YEPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.728.485, quien 
prestaba el servicio como Docente de Apoyo Pedagógico en la Institución 
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Educativa de María - Sede principal del Municipio de Yarumal, para pasar a la 
Institución Educativa Antonio Narino, como Docente orientador en el Municipio de 
Puerto Berrio de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motíva. 

ARTICULO SEGUNDO: Efectuar notificación del presente acto administrativo a la 
senara DIANA PATRICIA MOSQUERA YEPEZ, identificada con cédula de 
ciudadania 43.728.485 en los términos del capitulo V de la Ley 1437 de 2011 y del 
artículo 1 O de la Ley 2080 de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la 
fecha de la ejecutoria y contra él no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Dirección de Talento 
Humano para el registro de las novedades, nómina y archivo. 

B 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

) 
~c-Chr'--L 

NICA PATRICIA OSPINA LONDOAO 
Secretarla de Educación 

NOIII 
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DECRETO No. 

Por el cual ee rechaza un recurso de reposición frente al Decreto 
2024070003368 del 24107/2025 

- .. ----

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas en el Decreto 

2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, Decreto 1278 de 2002, el Decreto 
1075 de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre del 2024, se determina la 
estructura administrativa de la administración departamental y otorga funciones a la 
Secretaría de Educación para Administrar el personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, orientando y ejecutando las pollticas 
de formación y actualización del personal docente y directivo docente, así como 
evaluar el desempeno de directivos docentes y tramitar y resolver la segunda 
instancia de los procesos disciplinarios del personal docente, directivo y 
administrativo adscrito a la planta de personal de la Secretarla de Educación. 

Por medio del Decreto 20250:70003368 del 24 de julio de 2025, se efectuó traslado 
de la servidora YENNY ANDREA BEDOYA RENDÓN, identificada con cédula de 
ciudadania N. º 43.689. 711, Licenciada en Educación especial, vinculada en 
Provisional Vacante Definitiva, como Docente de aula, en el nivel de preescolar, para 
la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL, sede LE. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ABEJORRAL, plaza Nº 9365, en reemplazo de la senara MARIA ELENA TORO 
FLOREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº43.047.881, quien presentó 
renuncia. 

Por medio de comunicado SAC ANT2025ER049663 del 11/08/2025, la sei'lora 
YENNY ANDREA BEDOYA RENDON, interpone recurso de reposición frente a un 
decreto que le efectuó traslado exponiendo como sustento que es docente se apoyó 
pedagógico desde el ano 2010, adscrita a la Secretaria de Educación de Antioquia 
vinculada en provisionalidad, que se desempena como docente de apoyo en la I.E 
Ignacio Botero Vallejo, del municipio de El Retiro desde el 6 de julio del 2010. Y que 
el 28 de Julio de 2025 le fue notificado el decreto 2024070003368, en el cual se le 
efectuó traslado para otra sede educativa. 

Refiere la recurrente que la Secretaria de Educación de Antioquia le efectúa traslado, 
no obstante, en los acuerdos sindicales se determinó no efectuar novedades con el 
personal de aulas de apoyo, considerando que existe contradicción en lo acordado y 
las actuaciones adelantadas. 
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Expone además que su nucleó familiar se compone de su padre y su madre quienes 
son adultos mayores con quienes convive, es por ello que solicita se revoque en su 
totalidad el Decreto por el cual se le efectúa traslado y se le reconozca el derecho a 
permanecer en el cargo y de manera subsidiaria solicita ser traslada para una plaza 
cerca de su núcleo familiar. 

Respecto a las consideraciones expuestas por la senara Yenny Andrea Bedoya 
Rendón, es del caso manifestar que: 

El artículo 5 de la Ley 715 de 2001, define dentro las competencias de la Nación 
relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles 
preescolar, básico y medio, en el área urbana y rural: 

"( ... )5.14. Fijar parámetros técnicos para la prestación del servicio educativo estatal, 
estándares y tasas de asignación de personal, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada región; 

5.15. Definir anualmente la asignación por alumno, tanto de funcionamiento como de 
calidad, para la prestación del servicio educativo financiado con recursos del Sistema 
General de Participaciones, de acuerdo con las tipologías educativas y la 
disponibilidad de recursos del Sistema General de Participaciones. 

5.16. Determinar los criterios a los cuales deben sujetarse las plantas docente y 
administrativa de los planteles educativos y los parámetros de asignación de personal 
correspondientes a: alumnos por docente; alumnos por directivo; y alumnos por 
administrativo, entre otros, teniendo en cuenta las particularidades de cada región 
c ... r. 
El artículo 22 de la Ley 715 de 2001, dispone que los traslados constituyen medidas 
discrecionales por parte de la entidad a fin de garantizar la debida prestación del 
servicio educativo, senalando como requisito que este traslado se encuentre 
debidamente motivado. 

A su vez el articulo 6 numeral 6.2.3. de la Ley 715 de 2001, donde se regulan las 
competencias de los Departamentos, dentro de las tareas asignadas a estos entes, 
esta administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 
de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. 

De igual manera debe entenderse de conformidad con las características de las 
plantas de cargos docentes y de directivos docentes previstas en los artlculos 34 y 
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38 de la Ley 715 de 2001, éstas se encuentran organizadas como plantas globales, 
en las cuales existe una relación detallada de los empleos requeridos para el 
cumplimiento de las funciones de la entidad, pero sin identificar su ubicación en las 
unidades o dependencias de la organización, forma de organización que permite 
que en forma general se determinen los empleos requeridos sin efectuar 
determinaciones sobre una dependencia en particular a fin de lograr mejor 
movilidad de una dependencia a otra de acuerdo a las necesidades, lo que permite 
una administración más ágil y dinámica. 

El Decreto 1075 de 2015, en su artlculo 2.3.3.5.1.3.13. regula la situación 
administrativa del personal de apoyo pedagógico vinculado al 9 de febrero de 2009, 
estableciendo que "los servidores públicos docentes o administrativos nombrados en 
propiedad que al 9 de febrero de 2009 desempenaban funciones de apoyo para la 
atención a estudiantes con discapacidad, con capacidades o talentos excepcionales 
continuaran desemper'lándolas como (SIC) personal de apoyo pedagógico hasta que 
se produjera la correspondiente vacancia definitiva del cargo por una de las causales 
establecidas en la ley. Una vez ocurrida la vacancia definitiva, la entidad territorial 
debió suprimir o convertir tales cargos•, directriz aplicada en la Secretaria de 
Educación de Antioquia. 

No obstante tal como se expone en el Decreto recurrido, mediante oficio radicado 
2023-EE-280323 del 3 de noviembre de 2023, el Ministerio de Educación Nacional, 
en comunicado dirigido al Gobernador del departamento de Antioquia, emitió 
concepto técnico para la modificación de la planta de cargos de docentes, directivos 
docentes y administrativos del Departamento, viabilizando la supresión de veintiún 
(21) cargos de docentes de aula para la creación de siete (7) cargos de docentes 
orientadores y catorce (14) cargos de docentes de apoyo. Con base en dicho 
concepto, la Gobernación de Antioquia expidió el Decreto Nº 2023070005416 del 13 
de diciembre de 2023, mediante el cual se modificó la planta de cargos de docentes, 
directivos docentes y administrativos, definida previamente en el Decreto 
Nº2023070001195 del 1 de marzo de 2023, incluyendo los catorce (14) cargos de 
docentes de apoyo viabilizados por el Ministerio de Educación Nacional. 

De igual manera mediante oficio radicado 2024-EE-064278 del 29 de febrero de 
2024, el Ministerio de Educación Nacional, en comunicado dirigido al Gobernador del 
departamento de Antioquia, emitió concepto técnico para la modificación de la planta 
de cargos de docentes, directivos docentes y administrativos del Departamento, en 
el cual se reitera la viabilización de solo 14 plazas de docentes de apoyo, 
puntualizando que cualquier costo adicional generado por una planta de personal 
diferente a la viabilizada por el Ministerio de Educación Nacional será asumida por la 
Entidad Territorial con recursos propios, sin perjuicio de las acciones disciplinarias y 
fiscales a las que hay lugar. 

Es por ello que desde la Secretaria de Educación - Dirección de Talento Humano, en 
aras de atender los lineamientos técnicos definidos por el Ministerio de Educación y 
de manera consecuencia! en aras de no afectar el derecho al trabajo, el mínimo vital 
y las garantías del personal nombrado en las plazas denominadas Aula de Apoyo y 
a su vez en cumplimiento de los compromisos pactados en la mesa de negociación, 
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efectuó proceso de reubicación del personal de acuerdo con las plazas vacantes 
existentes y conforme con la idoneidad del personal, es por ello que en el caso 
concreto de la senara YENNY ANOREA BEDOYA RENDON al disponer de una plaza 
vacante como Docente de aula, en el nivel de preescolar, en la I.E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL, sede LE. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE ABEJORRAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ABEJORRAL se hizo efectivo 
traslado a esta sede. 

De otro lado respecto al recurso formulado es de tener en consideración que en el 
numeral tercero del decreto recurrido, de manera expresa se informa que frente a 
dicho acto administrativo no proceden recursos, ya que en las decisiones que 
ordenan traslados de personal docente y directivo docente no es requisito conceder 
recursos de conformidad con el artículo 44 de la Ley 1437 de 2011, ya que se trata 
de un movimiento de personal en una planta global donde existe una facultad 
discrecional del nominador y donde prima la necesidad del servicio sin que esto 
pueda entenderse como una motivación general y abstracta, si no como un requisito 
indispensable para garantizarse un derecho esencial a cargo del estado y el 
beneficio de los ninos, ninas y adolescentes cuyos derechos son prevalentes y 
preferentes. 

Por lo cual de acuerdo con las anteriores consideraciones se torna improcedente el 
recurso de reposición presentado, es por ello que se rechaza el recurso de reposición 
y apelación formulado por improcedente. 

El articulo sexto del Decreto 2025070003368 de 2025, estableció que frente al mismo 
no procedían recursos, por tanto su ejecutoria se surtió para todos los efectos legales, 
a partir del dla siguiente de la notificación, fecha a partir de la cual empezaron a correr 
los términos legales para que el servidor docente procediera según lo ordenado en 
dicho acto, so pena de las consecuencias a que hubiera lugar, lo dicho resulta de 
trascendental importancia habida consideración toda vez que la interposición de un 
recurso claramente improcedente el cual habrá de rechazarse de plano en manera 
alguna tiene la virtualidad de afectar la ejecutoria y los efectos del acto administrativo 
que dispuso el traslado. 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de reposición y en 
subsidio de apelación formulado en contra del Decreto 2025070003368 del 24 de julio 
de 2025, en virtud del cual se efectuó traslado de la servidora YENNY ANDREA 
BEDOYA RENDÓN, identificada con cédula de ciudadanla N.ª 43.689.711, 
Licenciada en Educación especial, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como 
Docente de aula, en el nivel de preescolar, para la I.E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DE ABEJORRAL, sede LE. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
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ABEJORRAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9365, en 
reemplazo de la senara MARIA ELENA TORO FLOREZ de acuerdo con las 
consideraciones expuestas en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Efectuar notificación del presente acto administrativo a la 
seriara YENNY ANDREA BEDOYA RENDÓN, identificada con cédula de ciudadanía 
N.º 43.689.711, en los términos del capitulo V de la ley 1437 de 2011 y del artículo 
10 de la Ley 2080 de 2021. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la 
fecha de la ejecutoria y contra él no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Dirección de Talento 
Humano para el registro de las novedades, nómina y archivo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

I 

~e, o -1"1: ~. 
CA PATRICIA dSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

LDl.,._~~""1-rlllllwwiladDel._,1e_.__,••-Jcilpoliclor-...._.. 
.,_yporlO_,._,,,.._......,._ID~pnfwn. 
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Por el cual se rechaza un recurso de reposición frente al Decreto 
2024070003368 del 24/07/2025 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas en el Decreto 

2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, Decreto 1278 de 2002, el Decreto 
1075 de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre del 2024, se determina la 
estructura administrativa de la administración departamental y otorga funciones a la 
Secretaría de Educación para Administrar el personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, orientando y ejecutando las politicas 
de formación y actualización del personal docente y directivo docente, así como 
evaluar el desempeño de directivos docentes y tramitar y resolver la segunda 
instancia de los procesos disciplinarios del personal docente, directivo y 
administrativo adscrito a la planta de personal de la Secretaria de Educación. 

Por medio del Decreto 2025070003368 del 24 de julio de 2025, se efectuó traslado 
de la servidora señora ASTRID ELENA CADAVID PALACIO, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43.481.898, Licenciada en Educación Especial, vinculada como 
provisional vacante definitiva, como Docente de aula, nivel básica primaria, para la 
LE ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO, sede LE ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO ·SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de PUERTO BERRIO, plaza Nº 3538, en reemplazo del señor PEDRO NEL DIAZ 
HOLGUIN, identificado con cédula de ciudadanla Nº15.364.155 quien presento 
renuncia al cargo. 

Por medio de comunicado SAC ANT2025ER043052 del 02/08/2025, la señora Astrid 
Elena Cadavid Palacio, interpone recurso de reposición frente a un decreto con 
número que no coincide con la numeración del acto administrativo que le efectuó 
traslado exponiendo como sustento que es docente se apoyó pedagógico desde el 
año 2004, adscrita a la Secretarla de Educación de Antioquia vinculada en 
provisionalidad, que se desempeña como docente de apoyo en la I.E Técnico 
Industrial Tomás Carrasquilla, del municipio de Santo Domingo desde el 14 de febrero 
del 2011. Y que el 28 de Julio de 2025 le fue notificado el decreto 2024070003913, 
en el cual se decretó: "Por medio del cual se causan novedades en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, Financiado con recursos del Sistema General 
de Participaciones, no encontrándose confonne con la decisión adoptada. 
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Es por ello que solicita se revoque en su totalidad el Decreto por el cual se le efectúa 
traslado y se le reconozca el derecho a permanecer en el cargo y de manera 
subsidiaria solicita ser traslada para una plaza cerca de su núcleo familiar. 

Respecto a las consideraciones expuestas por la senora Astrid Elena Cadavid 
Palacio, es del caso manifestar que: 

El articulo 5 de la ley 715 de 2001, define dentro las competencias de la Nación 
relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles 
preescolar, básico y medio, en el área urbana y rural: 

"( ... )5.14. Fijar parámetros técnicos para la prestación del servicio educativo estatal, 
estándares y tasas de asignación de personal, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada región; 

5.15. Definir anualmente la asignación por alumno, tanto de funcionamiento como de 
calidad, para la prestación del servicio educativo financiado con recursos del Sistema 
General de Participaciones, de acuerdo con las tipologías educativas y la 
disponibilidad de recursos del Sistema General de Participaciones. 

5.16. Determinar los criterios a los cuales deben sujetarse las plantas docente y 
administrativa de los planteles educativos y los parámetros de asignación de personal 
correspondientes a: alumnos por docente; alumnos por directivo; y alumnos por 
administrativo, entre otros, teniendo en cuenta las particularidades de cada región 
( ... r. 

El artículo 22 de la Ley 715 de 2001, dispone que los traslados constituyen medidas 
discrecionales por parte de la entidad a fin de garantizar la debida prestación del 
servicio educativo, senalando como requisito que este traslado se encuentre 
debidamente motivado. 

A su vez el articulo 6 numeral 6.2.3. de la Ley 715 de 2001, donde se regulan las 
competencias de los Departamentos, dentro de las tareas asignadas a estos entes, 
esta administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 
de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. 

De igual manera debe entenderse de conformidad con las características de las 
plantas de cargos docentes y de directivos docentes previstas en los articulo 34 y 38 
de la Ley 715 de 2001, éstas se encuentran organizadas como plantas globales, 
en las cuales existe una relación detallada de los empleos requeridos para el 
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cumplimiento de las funciones de fa entidad, pero sin identificar su ubicación en fas 
unidades o dependencias de la organización, forma de organización que permite 
que en forma general se determinen los empleos requeridos sin efectuar 
determinaciones sobre una dependencia en particular a fin de lograr mejor 
movilidad de una dependencia a otra de acuerdo a las necesidades, lo que permite 
una administración más ágil y dinámica. 

El Decreto 1075 de 2015, en su articulo 2.3.3.5.1.3.13. regula la situación 
administrativa del personal de apoyo pedagógico vinculado al 9 de febrero de 2009, 
estableciendo que "los servidores públicos docentes o administrativos nombrados en 
propiedad que al 9 de febrero de 2009 desempef'\aban funciones de apoyo para la 
atención a estudiantes con discapacidad, con capacidades o talentos excepcionales 
continuaran desempef'\ándolas como (SIC) personal de apoyo pedagógico hasta que 
se produjera la correspondiente vacancia definitiva del cargo por una de las causales 
establecidas en la ley. Una vez ocurrida la vacancia definitiva, la entidad territorial 
debió suprimir o convertir tales cargos", directriz aplicada en la Secretaria de 
Educación de Antioquia. 

No obstante tal como se expone en el Decreto recurrido, mediante oficio radicado 
2023-EE-280323 del 3 de noviembre de 2023, el Ministerio de Educación Nacional, 
en comunicado dirigido al Gobernador del departamento de Antioquia, emitió 
concepto técnico para la modificación de la planta de cargos de docentes, directivos 
docentes y administrativos del Departamento, viabilizando la supresión de veintiún 
(21) cargos de docentes de aula para la creación de siete (7) cargos de docentes 
orientadores y catorce (14) cargos de docentes de apoyo. Con base en dicho 
concepto, la Gobernación de Antioquia expidió el Decreto Nº 2023070005416 del 13 
de diciembre de 2023, mediante el cual se modificó la planta de cargos de docentes, 
directivos docentes y administrativos, definida previamente en el Decreto 
Nº2023070001195 del 1 de marzo de 2023, incluyendo los catorce (14) cargos de 
docentes de apoyo viabilizados por el Ministerio de Educación Nacional. 

De igual manera mediante oficio radicado 2024-EE-064278 del 29 de febrero de 
2024, el Ministerio de Educación Nacional, en comunicado dirigido al Gobernador del 
departamento de Antioquia, emitió concepto técnico para la modificación de la planta 
de cargos de docentes, directivos docentes y administrativos del Departamento, en 
el cual se reitera la viabifización de solo 14 plazas de docentes de apoyo, 
puntualizando que cualquier costo adicional generado por una planta de personal 
diferente a la viabilizada por el Ministerio de Educación Nacional será asumida por la 
Entidad Territorial con recursos propios, sin perjuicio de las acciones disciplinarias y 
fiscales a las que hay lugar. 

Es por ello que desde la Secretaria de Educación - Dirección de Talento Humano, en 
aras de atender los lineamientos técnicos definidos por el Ministerio de Educación y 
de manera consecuencial en aras de no afectar el derecho al trabajo, el mínimo vital 
y las garantlas del personal nombrado en las plazas denominadas Aula de Apoyo y 
a su vez en cumplimiento de los compromisos pactados en la mesa de negociación, 
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efectuó proceso de reubicación del personal de acuerdo con las plazas vacantes 
existentes y conforme con la idoneidad del personal, es por ello que en el caso 
concreto de la sef'iora ASTRID ELENA CADAVID al disponer de una plaza vacante 
de Docente Orientador, EN LA IE ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL 
MAGDALENA MEDIO, sede LE ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA 
MEDIO -SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza Nº 3538, se 
hizo efectivo traslado a esta sede. 

De otro lado respecto al recurso formulado es de tener en consideración que en el 
numeral tercero del decreto recurrido, de manera expresa se informa que frente a 
dicho acto administrativo no proceden recursos, ya que en las decisiones que 
ordenan traslados de personal docente y directivo docente no es requisito conceder 
recursos de conformidad con el articulo 44 de la Ley 1437 de 2011, ya que se trata 
de un movimiento de personal en una planta global donde existe una facultad 
discrecional del nominador y donde prima la necesidad del servicio sin que esto 
pueda entenderse como una motivación general y abstracta, si no como un requisito 
indispensable para garantizarse un derecho esencial a cargo del estado y el 
beneficio de los nir'\os, nif'ias y adolescentes cuyos derechos son prevalentes y 
preferentes. 

Por lo cual de acuerdo con las anteriores consideraciones se torna improcedente el 
recurso de reposición presentado, es por ello que se rechaza el recurso de reposición 
y apelación formulado por improcedente. 

El articulo sexto del Decreto 2025070003368 de 2025, estableció que frente al mismo 
no procedían recursos, por tanto su ejecutoria se surtió para todos los efectos legales, 
a partir del dla siguiente de la notificación, fecha a partir de la cual empezaron a correr 
los términos legales para que el servidor docente procediera según lo ordenado en 
dicho acto, so pena de las consecuencias a que hubiera lugar, lo dicho resulta de 
trascendental importancia habida consideración toda vez que la interposición de un 
recurso claramente improcedente el cual habrá de rechazarse de plano en manera 
alguna tiene la virtualidad de afectar la ejecutoria y los efectos del acto administrativo 
que dispuso el traslado. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de reposición y en 
subsidio de apelación formulado en contra del Decreto 2025070003368 del 24 de julio 
de 2025, en virtud del cual se efectuó traslado de la servidora ASTRID ELENA 
CADAVID PALACIO, identificada con cédula de ciudadanla Nº 43.481 .898, 
Licenciada en Educación Especial, vinculada como provisional vacante definitiva, 
como Docente de aula, nivel básica primaria, para la LE ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO, sede LE ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DEL MAGDALENA MEDIO -SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, 
plaza Nº 3538, en reemplazo del sef'ior PEDRO NEL DIAZ HOLGUIN, de acuerdo 
con las consideraciones expuestas en la parte motiva. 
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ARTICULO SEGUNDO: Efectuar notificación del presente acto administrativo a la 
ser'lora ASTRID ELENA CADAVID PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43.481 .898 en los términos del capitulo V de la ley 1437 de 2011 y del articulo 1 O 
de la Ley 2080 de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la 
fecha de la ejecutoria y contra él no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Dirección de Talento 
Humano para el registro de las novedades, nómina y archivo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
~: Mlidalledcya LNI 

Prol1110Ml Urivwoitaria 
Revi10: lv"1 [)arfo l.kibe ,-..,¡o 

Di,_, de M<llllOI Logai 
Revia6: 1..u1 .. F-Gondlu Man•■ 

o;...-. de T- Humano 
Revia6: --catraÁlutll 

SUDNa-.oMmlnl-

FECHA 
13/01/2028 

L01111ibafirmantndaclaramOl qua hefMtrevludolldocu!Mnloy lo-~·- norrneaydilPOlicionll ~ 
vlgan!N y par lo WIIO, bajo...- ,_.,.¡uelld lo~ p■r11 ftrm11. 
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AVISA 
 
 
 

Que el día 09 de diciembre de 2025, falleció JESUS ANTONIO QUINTERO 
GRISALES, identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 557.089, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA ELENA 
ALVAREZ DE QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.415.879, en calidad de cónyuge supérstite  
 
Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 
 
 
 
 

 
Jorge Hernán Zuluaga Pérez 
Profesional Universitario 
 
 
 
 
 
 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 
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GO RNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(O) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - l 06 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887-1 
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AVISA 
 
 
 
 

Que el día 06 de enero de 2026, falleció LUIS ALFONSO SÁNCHEZ GALLEGO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.444.870, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA OLGA 
FRANCO TAMAYO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.652.054, en 
calidad de cónyuge supérstite. 
 
Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 
 
 
 
 
 
 
 
Mariana Sepúlveda Bermúdez  
Contratista  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNO MIEMBRO DEL ÓRGANO DE 
CONTROL DEL “CLUB DEPORTIVO YOUNG SEOK KIM”

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y,

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios.

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de 
lucro deportivas del departamento de Antioquia.

3. Que, el “CLUB DEPORTIVO YOUNG SEOK KIM” y NIT 900.496.116, es una entidad 
sin ánimo de lucro, con domicilio en el municipio de Medellín, con Personería Jurídica 
reconocida por el Instituto Departamental de Deportes de Antioquia -INDEPORTES 
ANTIOQUIA-, mediante Resolución N° 00058 del 03/02/2012, publicada en la Gaceta 
Departamental.

4. Que, en el mes de marzo de 2025, la señora Diana Cristina Muñoz identificada con 
cedula de ciudadanía 43.676.735, presento renuncia al cargo de revisor fiscal del club.

5. Que, en virtud de la obligatoriedad legal existente relacionada con la necesidad que 
tienen los organismos deportivos de contar con revisor fiscal, la presidente del club 
señora Claudia Rojas Gómez, mediante resolución 01 del 09 de mayo de 2025, 
procedió a convocar a asamblea extraordinaria con carácter de ordinaria a los afiliados.

6. Que, el día 4 de junio de 2025 se llevo a cabo la asamblea extraordinaria con carácter 
de ordinaria en la cual se procedió con la aceptación de la renuncia de la señora Diana 
Cristina Muñoz al cargo de revisora fiscal y se procedió con la elección del nuevo 
revisor fiscal.

7. Que, fue postulado y elegido para ocupar el cargo de Revisor Fiscal del club, el señor 
Wilson Gómez García identificado con cedula de ciudadanía 7.178.641 quien obtuvo 
16 votos a favor de los asambleístas presentes.

8. Que, mediante oficio con radico N° 202502227188, N° 202502008120, N° 
202502009019 y N° 202502010301 del año 2025, la presidenta del club la señora
Claudia Rojas Gómez, presento ante Indeportes Antioquia solicitud formal de 
inscripción del miembro del órgano de control para el periodo estatutario comprendido 
entre el 04/03/2023 hasta el 03/03/2027.
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9. Que, una vez revisada la documentación presentada, se estableció que la mismo se 
encuentra acorde con lo dispuesto en el decreto 1529 de 1990, la ley 181 de 1995, 
decreto 1228 de 1995 y el decreto 1085 de 2015, por lo tanto, reúnen todos los 
requisitos exigidos en tales disposiciones.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: INSCRIBIR en el libro respectivo al señor Wilson Gómez García 
identificado con cedula de ciudadanía 7.178.641, con tarjeta profesional 102294-T como
miembro del órgano de control en calidad de REVISOR FISCAL del CLUB DEPORTIVO 
YOUNG SEOK KIM” y NIT 900.496.116 para completar el periodo estatutario de cuatro (4) 
años contados desde el 04/03/2023 hasta el 03/03/2027.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta Resolución de conformidad con lo establecido 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Esta resolución deberá ser PUBLICADA, a costa del interesado, en 
la Gaceta Departamental, de conformidad con lo señalado en el artículo 14 del Decreto 
1529 de 1990.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ
Gerente

No. 165001 - 1 vez
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